[image: ]


[bookmark: _Toc224396212]CAPITULO III: REQUERIMIENTO

1. [bookmark: _Toc224396213]FINALIDAD DE LA CONTRATACION 
La presente contratación tiene por FINALIDAD MANTENER UNA ADECUADA TRANSITABILIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL, intervención que permitirá asegurar la conectividad vial terrestre de modo adecuado y seguro, desarrollando condiciones de continuidad, fluidez y seguridad, manteniendo la infraestructura vial, reduciendo costos operativos vehiculares y tiempos de viaje en beneficio de la población.

2. [bookmark: _Toc224396214]DESCRIPCION GENERAL
ENTIDAD SOLICITANTE   :


RUC			 :


INSTITUTO DE VIALIDAD MUNICIPAL DE LA PROVINCIA DE HUARI

20531094973
DENOMINACION DE LA CONTRATACION	:


“SERVICIO DE MANTENIMIENTO VIAL RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL EN EL TRAMO: EMP. AN - 665(CALLASH) – HUARIPAMPA (KM 07+400), UBICADO EN EL DISTRITO DE MASIN – PROVINCIA DE HUARI – DEPARTAMENTO DE ANCASH”.
AREA USUARIA		:

UNIDAD DE OPERACIONES DEL IVP HUARI

· Inicio		: EMP. AN - 665(CALLASH)UBICACIÓN		:

· Final		: HUARIPAMPA (KM 07+400)
· Distrito		: Masin
· Provincia	: Huari
· Departamento	: Ancash

OBJETO DE LA CONTRATACION	:

CONTRATACION DE LA PERSONA NATURAL O PERSONA JURIDICA PARA EJECUTAR EL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO VIAL RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL EN EL TRAMO: EMP. AN - 665(CALLASH) – HUARIPAMPA (KM 07+400), UBICADO EN EL DISTRITO DE MASIN – PROVINCIA DE HUARI – DEPARTAMENTO DE ANCASH”.

3. [bookmark: _Toc224396215]TERMINOS DE REFERENCIA

3.1. [bookmark: _Toc224396216]OBJETIVO DE LA CONTRATACION
I. [bookmark: _Toc224396217]OBJETIVO GENERAL

LA  CONTRATACION DE LA PERSONA NATURAL O PERSONA JURIDICA PARA EJECUTAR EL “SERVICIO DE MANTENIMIENTO VIAL RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL EN EL TRAMO: EMP. AN - 665(CALLASH) – HUARIPAMPA (KM 07+400), UBICADO EN EL DISTRITO DE MASIN – PROVINCIA DE HUARI – DEPARTAMENTO DE ANCASH”.

II. [bookmark: _Toc224396218]OBJETIVO ESPECIFICOS
a) Brindar y garantizar un adecuado nivel de transitabilidad, seguridad, comodidad a los usuarios de la vía y consecuentemente mejorar la calidad de vida de los pobladores de la zona de intervención.
b) El mantenimiento rutinario de esta vía tan importante, tiene por objeto mejorar la transitabilidad del parque automotor ya que así se evitaría accidentes por el deterioro de la misma.
c) El mantenimiento de esta vía acortaría el tiempo de viaje evitando así el deterioro de productos perecibles, incrementando el comercio entre los pueblos cercanos a la vía, mejorando así el ingreso per cápita de cada familia.
d) Ampliar la frontera agrícola y ganadera de la zona, ofreciendo vías más seguras y accesibles, abaratando los costos de transporte.
e) Fortalecer la política social de Provias Descentralizado de lucha contra la extrema pobreza, por lo que se exige que los trabajadores para el servicio de mantenimiento rutinario, radiquen en el tramo a mantener y se deberá garantizar que los mismos reciban el pago de sus prestaciones en su oportunidad y tener las coberturas necesarias de seguridad.
f) Creación de empleo temporal para los pobladores de la zona de intervención, durante el tiempo que se ejecutara los trabajos programados.

3.2. [bookmark: _Toc224396219]DESCRIPCION DEL SERVICIO

a) La red vial vecinal está conformada por caminos cuyo nivel de superficie de rodadura y accesorios de tránsito se encuentra en deterioro requiriendo su intervención mediante mantenimientos de acuerdo al tipo de superficie de rodadura existente, cuyo sistema de mantenimientos rutinarios y periódicos son realizados por el gobierno provincial por medio de un convenio suscrito con Provias Descentralizado – MTC.
b) El ancho de las vías predominante está en el rango entre 4.00 metros y 4.5, y, en algunos casos extremos, se tienen caminos con 3.80 metros. El tráfico vehicular que circula por las vías es variable.
c) [bookmark: _Hlk224200987]En este sentido las actividades se realizan en el marco de la normativa del MTC, como es el Parte IV del Manual de Carreteras, Mantenimiento o Conservación vial; Manual de carreteras, para el cual el tramo a intervenir es el TRAMO: EMP. AN - 665(CALLASH) – HUARIPAMPA (KM 07+400), UBICADO EN EL DISTRITO DE MASIN – PROVINCIA DE HUARI – DEPARTAMENTO DE ANCASH, con los detales y especificaciones establecidas en el documento técnico aprobado por RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N° 021-2026-IVPHI/GG. 

3.3. [bookmark: _Toc224396220]ANEXOS TECNICOS

· Parte IV del Manual de Carreteras – Mantenimiento o conservacion Vial (Ministerio de Transportes y Comunicaciones), aprobado por RD. N°08-2014-MTC/14 (27.03.2014-MTC/14) y modificado por RD.  N° 05-2016-MTC-/14 (25.02.2016).
· Disposiciones del GEMA
· Normas de ejecución
· Normas de cantidad
· Normas de evaluación
· Otras normativas aplicables vigentes

3.4. [bookmark: _Toc224396221]ACTIVIDADES A REALIZAR

· “SERVICIO DE MANTENIMIENTO VIAL RUTINARIO DEL CAMINO VECINAL EN EL TRAMO: EMP. AN - 665(CALLASH) – HUARIPAMPA (KM 07+400), UBICADO EN EL DISTRITO DE MASIN – PROVINCIA DE HUARI – DEPARTAMENTO DE ANCASH”.


METAS FISICAS DEL SERVICIO
Las actividades a realizar se encuentran representadas con las siguientes partidas:
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3.5. [bookmark: _Toc224396222]CONDICIONES DE CONTRATACION
a. [bookmark: _Toc224396223]MODALIDAD

El contrato rige por la modalidad a Suma alzada

b. [bookmark: _Toc224396224]INICIO DE LOS TRABAJOS
El contratista esta obligado a iniciar los trabajos posteriores a la suscripocion de contato y el dia de la firma de Acta de inicio del servicio.

c. [bookmark: _Toc224396225]SISTEMA DE ENTREGA

El procedimiento de ejecución de cada actividad está estipulado en la parte IV del manual de carreteras de mantenimiento y conservación vial.

· MR – 101		: Limpieza de calzada
· MR – 102		: Bacheo
· MR – 102.01		: Transporte de material de cantera
· MR – 102.02		: Transporte de agua
· MR – 103		: Desquinche
· MR – 104		: Remoción de derrumbes
· MR – 201		: Limpieza de cunetas
· MR – 202		: Limpieza de alcantarillas (tajeas)
· MR – 203		: Limpieza de badén
· MR – 204		: Limpieza de zanjas de coronación
· MR – 205		: Limpieza de pontones (puentes)
· MR – 206		: Encauzamiento de pequeños cursos de agua
· MR – 301		: Roce y limpieza
· MR – 401		: Conservación de señales
· MR – 501		: Reforestación
· MR – 600		: Vigilancia y control
· MR – 701		: Reparación de muros secos
· MR – 702		: Reparación de pontones
· El mantenimiento vial rutinario, estará sometido durante su ejecución a la permanente supervisión del personal designado como inspector por el gobierno local o el jefe de la unidad de operaciones y/o monitor vial del I.V.P. – Huari, quien hará el seguimiento de las actividades realizadas por el contratista, con autoridad suficiente para suspender y rechazar los trabajos que a su juicio no satisfagan las normas de evaluación. Asimismo, revisará los informes mensuales y comunicará al responsable del área usuaria del gobierno local o a la gerencia general del I.V.P. – Huari de corresponder para proceder al pago correspondiente.
· El personal designado como inspector del gobierno local o el jefe de la unidad de operaciones del I.V.P. – Huari realizará las respectivas inspecciones de campo inopinadas cuantas veces lo crea necesario.
· El contratista, a pedido de la entidad, separará del mantenimiento de la carretera vecinal a cualquier elemento que comprobadamente cause desorden o fomente indisciplina en el mantenimiento de la carretera vecinal.
· El producto final del servicio de mantenimiento rutinario vial corresponde a una carretera en óptimas condiciones de transitabilidad, que cumplan con los indicadores y no superan tolerancias de las actividades indicadas en las especificaciones técnicas en la parte IV mantenimiento rutinario en carreteras vecinales y rurales por parte de los gobiernos locales del manual de carreteras: mantenimiento y conservación vial.

d. [bookmark: _Toc224396226]PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO

El plazo para la prestación permanente del servicio será de la siguiente manera:

· 240 (doscientos cuarenta) días calendarios, 08 (ocho) meses los que serán contabilizados desde el día hábil siguiente de suscrito el contrato.
· La vigencia del contrato será desde el día siguiente de su suscripción hasta la fecha que el responsable del área usuaria o gerente general del I.V.P. – Huari otorgué la conformidad final de la prestación a cargo del contratista y se efectué el pago.

e. [bookmark: _Toc224396227]LUGAR DE PRESTACION DE SERVICIO

El servicio de mantenimiento vial rutinario del camino vecinal se encuentra ubicado en:

· Inicio		: EMP. AN - 665 (CALLASH)
· Final		: HUARIPAMPA (KM 07+400)
· Distrito		: Masin
· Provincia		: Huari
· Departamento	: Ancash


	MAPA POLITICO PROVINCIAL
	MAPA POLITICO DISTRITAL
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f. [bookmark: _Toc224396228]ADELANTO DIRECTO

No se considera adelantos para la ejecución del servicio.

g. [bookmark: _Toc224396229]MEDIDAS DE SEGURIDAD

El contratista tomará todas las medidas de seguridad que sean necesarias para proteger la vida y salud del personal del mantenimiento.  

El contratista nombrará al personal responsable de la seguridad de todos los trabajos, quién a su vez dispondrá de todos los equipos y elementos necesarios para otorgar la seguridad conveniente.  

A continuación, se citan algunas disposiciones referenciales que no deben ser consideradas como limitativas:  

* El contratista deberá proveer a los trabajadores los implementos de seguridad personales como son EPP y también los equipos y señalizaciones de protección colectiva; en concordancia con lo dispuesto en la normativa G-050.  
* El contratista deberá tener vigente Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo - SCTR, de todo el personal que trabaja en el servicio.  
 * Todos los vehículos, u otros equipos livianos deberán ser operados por el personal capacitado, debiendo observar las medidas de seguridad prescritas para el caso.  
* Deberá de contar con dispositivos de control de tránsito (avisos y/o señales preventivas de trabajo en la zona), antes y después de los trabajos.

h. [bookmark: _Toc224396230]PENALIDADES

                                PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN

· En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto de la contratación, la entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso.
· La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente formula.
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Donde: 

· F=0.40, para plazos menores o iguales a sesenta (60) días;
· F=0.25, para plazos mayores a sesenta (60) días.

· Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, a la contratación o ítem que debió ejecutarse o, en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica o entregas parciales, a la prestación parcial que fuera materia de retraso.
· Para efectos, del cálculo de la penalidad diaria se considera el monto de la contratación.
· Se considera justificado el retraso, cuando el contratista acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo trascurrido no le resulta imputable. Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales de ningún tipo.
· De ser el caso, solo se podrá aplicar hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, así como de ser el caso, del monto vigente del ítem debió ejecutarse.
· Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, la entidad podrá resolver el contrato de servicio totalmente por incumplimiento mediante la remisión de carta simple suscrita por el funcionario de igual o superior nivel de aquel que suscribió el contrato de servicio.

                              OTRAS PENALIDADES APLICABLES

· La entidad puede establecer penalidades distintas a la mencionada en el numeral precedente, según lo previsto en el artículo N°163 del reglamento y lo indicado en la sección específica de las bases.
· Estos dos tipos de penalidades se calculan en forma independiente y pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente, o de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse.
· Primero: Las causales para la aplicación de penalidades que figuran en las normas de evaluación de la gestión de mantenimiento, son las siguientes:
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JEFATURA DE LA UNIDAD DE OPERACIONES



 
	NORMAS DE EVALUACION

	N°
	CODIGO
	ACTIVIDAD
	RESPONSABILIDAD DE LA MICROEMPRESA
	INDICADORES DE MANTENIMIENTO
	TOLERANCIA
	RESPUESTA DE LA MICROEMPRESA
	PENALIDADES

	
	
	
	
	
	
	
	1°
	2°
	3°

	PRIMERA PRIORIDAD: SEGURIDAD DE VIAJE

	01
	MR – 101
	LIMPIEZA DE CALZADA
	REMOVER PIEDRAS, ÁRBOLES O CUALQUIER OBSTÁCULO EN FORMA INMEDIATA.
	LA CALZADA PERMANECERÁ SIEMPRE LIMPIA.
	MENOS DE 3 OBSTÁCULOS EN 1 KM
	UN (1) DÍA
	5%
	10%
	R.C

	02
	MR – 102
	BACHEO
	RELLENAR LOS BACHES DE FORMA INMEDIATA CON MATERIAL DE CANTERA.
	LA SUPERFICIE DE RODADURA SERÁ UNIFORME, NO SE ACEPTARÁ LA PRESENCIA DE BACHES O DE CHARCOS DE AGUA EN ÉPOCAS DE LLUVIAS.
	MENOS DE 10 BACHES DE 0.50M * 0.50 M* 0.15M DE PROFUNDIDAD EN 1 KM
	UN (1) DÍA
	5%
	10%
	R.C

	03
	MR – 104
	REMOCION DE DERRUMBE
	REMOCIÓN Y ELIMINACIÓN DE DERRUMBES HASTA 50 M3.
	RETIRAR LOS DERRUMBES MENORES EN FORMA INMEDIATA. DISPONIBILIDAD PERMANENTE EN CASO DE DERRUMBES MAYORES Y COLABORAR EN SU REMOCIÓN PARA DEVOLVER LA TRANSITABILIDAD A LA CARRETERA.
	MENOS DE 1 M3 POR KM.
	UN (1) DÍA
	5%
	10%
	R.C

	04
	MR – 201
	LIMPIEZA DE CUNETA
	LIMPIAR Y ELIMINAR EL MATERIAL SEDIMENTADO QUE OBSTRUYE EL LIBRE FLUJO DEL AGUA.
	DEBERÁN PERMANECER SIEMPRE LIMPIAS, CONSERVANDO SUS DIMENSIONES ORIGINALES DE DISEÑO Y PENDIENTES MÍNIMAS.
	MATERIAL SEDIMENTADO: MÁXIMO 25% DEL ÁREA DE LA SECCIÓN TRANSVERSAL.
	UN (1) DÍA
	5%
	10%
	R.C

	05
	MR – 701
	REPARACION DE MURO SECO
	REACOMODO DE LAS PIEDRAS EN LAS ZONAS INESTABLES DE LA ESTRUCTURA.
	NO SE PERMITEN MUROS EN MAL ESTADO QUE NO PUEDAN OFRECER LA SUFICIENTE ESTABILIDAD A LOS TALUDES Y/O PLATAFORMA DE LA CARRETERA.
	MENOS DE 5 M DE MURO EN MAL ESTADO EN UN 1 KM
	DOS (2) DÍAS
	5%
	10%
	R.C

	06
	MR – 702
	REPARACION DE PONTON
	REPARAR LOS ELEMENTOS QUE SE ENCUENTREN EN MAL ESTADO: TABLEROS, PERNOS, CLAVOS, MUROS, ETC.
	PONTONES EN BUEN ESTADO.
	80% DE LA SUPERFICIE DEL TABLERO O LOSA, DEBERÁ ESTAR EN BUEN ESTADO
	DOS (2) DÍAS
	5%
	10%
	R.C



	NORMAS DE EVALUACION

	N°
	CODIGO
	ACTIVIDAD
	RESPONSABILIDAD DE LA MICROEMPRESA
	INDICADORES DE MANTENIMIENTO
	TOLERANCIA
	RESPUESTA DE LA MICROEMPRESA
	PENALIDADES

	
	
	
	
	
	
	
	1°
	2°
	3°

	SEGUNDA PRIORIDAD: MANTENIMIENTO DE OBRAS DE DRENAJE

	07
	MR – 202
	LIMPIEZA DE ALCANTARILLA
	ELIMINAR TODO TIPO DE MATERIALES O RESIDUOS QUE OBSTRUYAN EL FLUJO DEL AGUA A TRAVÉS DE LAS ALCANTARILLAS.
	DEBERÁN PERMANECER SIEMPRE LIMPIAS.
	MATERIAL SEDIMENTADO: MÁXIMO 20% DEL ÁREA DE LA SECCIÓN TRANSVERSAL.
	TRES (3) DÍAS
	5%
	10%
	R.C

	08
	MR – 203
	LIMPIEZA DE BADÉN
	ELIMINAR TODO TIPO DE MATERIALES O RESIDUOS QUE OBSTRUYAN EL FLUJO DEL AGUA A TRAVÉS DEL BADÉN.
	NO DEBEN EXISTIR OBSTÁCULOS NI MATERIAL SEDIMENTADO SOBRE EL BADÉN.
	MATERIAL SEDIMENTADO: MÁXIMO 30% DE LA SUPERFICIE.
	CUATRO (4) DÍAS
	5%
	10%
	R.C

	09
	MR – 204
	LIMPIEZA DE ZANJAS DE CORONACIÓN
	ELIMINAR EL MATERIAL CAÍDO O SEDIMENTADO EN LAS ZANJAS DE CORONACIÓN.
	DEBERÁN PERMANECER SIEMPRE LIMPIAS.
	MATERIAL SEDIMENTADO: MÁXIMO 30% DEL ÁREA DE LA SECCIÓN TRANSVERSAL.
	CUATRO (4) DÍAS
	5%
	10%
	R.C

	10
	MR – 205
	LIMPIEZA DE PONTONES
	MANTENER LAS SUPERFICIES LIBRES DE OBSTRUCCIONES QUE IMPIDAN EL FLUJO DEL AGUA Y SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. LAS ESTRUCTURAS DEBEN ESTAR SIEMPRE LIBRES DE VEGETACIÓN Y BASURA.
	DEBERÁN PERMANECER SIEMPRE LIMPIAS.
	MATERIAL SEDIMENTADO: MÁXIMO 20% DEL ÁREA DE LA SECCIÓN TRANSVERSAL.
	CINCO (5) DÍAS
	5%
	10%
	R.C

	11
	MR – 206
	ENCAUZAMIENTO DE PEQUEÑOS CURSOS DE AGUA
	DEBERÁN ENCAUZARSE LOS PEQUEÑOS CURSOS DE AGUA HACIA LAS ESTRUCTURAS DE DRENAJE, ELIMINANDO EL MATERIAL O RESIDUOS UBICADOS EN EL CURSO DE AGUA.
	NO SE PERMITIRÁN DESBORDES (ANIEGOS).
	MATERIAL SEDIMENTADO: MÁXIMO 20% DEL ÁREA DE LA SECCIÓN TRANSVERSAL.
	CINCO (5) DÍAS
	5%
	10%
	R.C

	12
	MR – 301
	ROCE Y LIMPIEZA
	CONTROLAR LA VEGETACIÓN EN LAS ZONAS LATERALES PARA PROPORCIONAR VISIBILIDAD.
	LA VEGETACIÓN DEBE PERMANECER POR DEBAJO DE 30 CM.
	ALTURA DE LA VEGETACIÓN: MÁXIMO 45 CM.
	CINCO (5) DÍAS
	5%
	10%
	R.C

	13
	MR – 103
	DESQUINCHE
	REMOVER ROCAS Y PIEDRAS INESTABLES UBICADAS EN LAS PARTES ALTAS DE LOS TALUDES DE LA CARRETERA.
	TALUDES LIBRES DE ROCAS INESTABLES
	MENOS DE 1 M3 POR KM.
	UN (1) MES
	5%
	10%
	R.C



	NORMAS DE EVALUACION

	N°
	CODIGO
	ACTIVIDAD
	RESPONSABILIDAD DE LA MICROEMPRESA
	INDICADORES DE MANTENIMIENTO
	TOLERANCIA
	RESPUESTA DE LA MICROEMPRESA
	PENALIDADES

	
	
	
	
	
	
	
	1°
	2°
	3°

	TERCERA PRIORIDAD: OTRAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIA CON PRIORIDAD MEDIA BAJA

	14
	MR – 401
	CONSERVACION DE SEÑALES
	REALIZAR LA LIMPIEZA DE LAS SEÑALES LAS VECES QUE SEA NECESARIO Y EL PINTADO CUANDO SE REQUIERA.
	SEÑALES LIMPIAS Y EN BUEN ESTADO.
	INCUMPLIMIENTO INFERIOR A 1 SEÑAL POR KM.
	UN (1) MES
	5%
	10%
	R.C

	15
	MR – 501
	REFORESTACION
	REALIZAR LA PLANTACIÓN O CONSERVACIÓN DE LA VEGETACIÓN EXISTENTE.
	TALUDES INESTABLES REFORESTADOS.
	ZONAS ESTABLES SIN REFORESTAR A LO LARGO DE LA CARRETERA.
	UN (1) MES
	5%
	10%
	R.C

	16
	MR – 601
	VIGILANCIA Y CONTROL
	ALERTAR SOBRE LOS DAÑOS DE LA CARRETERA PARA TOMAR LAS ACCIONES NECESARIAS.
	ANOTACIÓN SEMANAL DE ACTIVIDADES REALIZADAS U OCURRENCIAS EN EL CUADERNO DE MANTENIMIENTO.
	INCUMPLIMIENTO INFERIOR A 15 DÍAS.
	UN (1) SEMANA
	5%
	10%
	R.C

	
	
	
	
	CONTROLAR: A) BOTADEROS DE BASURA Y DESECHOS B) INVASIONES C) EJECUCIÓN DE OBRAS NO AUTORIZADAS TALES COMO: ACUEDUCTOS, REDES DE SERVICIO, ETC.
	
	
	
	
	







· Segundo: Las causales para la aplicación de penalidades por la gestión del contrato se identifica da la siguiente manera:

	PENALIDADES

	N°
	CAUSALES
	FORMA DE CALCULO
	PROCEDIMIENTO DE COBRO

	01
	NO PRESENTAR EN EL CIERRE DE CADA PERIODO O EN SU PLAZO CORRESPONDIENTE EL PLAN DE TRABAJO, LOS INFORMES, INFORME FINAL, LIQUIDACION TECNICA Y FINANCIERA O NO SUBSANAR LAS OBSERVACIONES DENTRO DE LOS 5 DÍAS CALENDARIO DE NOTIFICADO POR LA ENTIDAD.
	SE APLICARÁ 0.50 DE UNA UIT POR CADA DÍA DE DEMORA
	SE DESCONTARÁ EN CADA PAGO CONFORME AL INFORME DEL ÁREA USUARIA

	02
	INCUMPLIMIENTO DEL USO DE SEÑALES DE SEGURIDAD PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES
	SE APLICARÁ 1.00 DE UNA UIT POR CADA DÍA QUE SE DETECTE
	SE DESCONTARÁ EN CADA PAGO CONFORME AL INFORME DEL ÁREA USUARIA

	03
	INCUMPLIMIENTO DE USO DE IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD (MAMELUCO, CASCO, BOTAS, GUANTES, GAFAS)
	SE APLICARÁ 0.5 DE UNA UIT POR CADA DÍA QUE SE DETECTE
	SE DESCONTARÁ EN CADA PAGO CONFORME AL INFORME DEL ÁREA USUARIA

	04
	INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE HERRAMIENTAS, EQUIPOS Y/O SUMINISTROS PARA LA EJECUCIÓN DE CADA ACTIVIDAD DE ACUERDO AL MANUAL DE CARRETERAS.
	SE APLICARÁ 0.50 DE UNA UIT POR CADA PERSONAL QUE INCUMPLA EL USO DE IMPLEMENTOS DE SEGURIDAD.
	SE DESCONTARÁ EN CADA PAGO CONFORME AL INFORME DEL ÁREA USUARIA

	05
	NO USAR MATERIAL SELECCIONADO DE CANTERA PARA EL BACHEO
	SE APLICARÁ 0.50 DE UNA UIT POR CADA EVENTO QUE SE DETECTE.
	SE DESCONTARÁ EN CADA PAGO CONFORME AL INFORME DEL ÁREA USUARIA

	06
	NO PRESENTAR EN LOS INFORMES EL PANEL FOTOGRÁFICO DIARIO DE CADA DÍA DE EJECUCIÓN FECHADOS Y GEORREFERENCIADOS
	SE APLICARÁ 0.5 DE UNA UIT POR CADA DÍA QUE NO HAYA PRESENTADO.
	SE DESCONTARÁ EN CADA PAGO CONFORME AL INFORME DEL ÁREA USUARIA

	07
	NO SUSTENTAR FEHACIENTEMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJADORES CON LA CANTIDAD DE TRABAJADORES OBTENIDOS DEL CÁLCULO DE LA GESTIÓN DE MANTENIMIENTO.
	SE APLICARÁ 5% DEL MONTO DEL MES POR CADA TRABAJADOR Y POR CADA DÍA QUE SE DETECTE.
	SE DESCONTARÁ EN CADA PAGO CONFORME AL INFORME DEL ÁREA USUARIA

	08
	AUSENCIA DE TODO EL PERSONAL DE CAMPO QUE NO HAYA SIDO ENCONTRADO DURANTE EL DÍA DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO.
	SE APLICARÁ EL 10% DEL MONTO DEL MES POR CADA DÍA QUE SE DETECTE.
	SE DESCONTARÁ EN CADA PAGO CONFORME AL INFORME DEL ÁREA USUARIA



· En caso de que el contratista continúe con el incumplimiento, la entidad procederá a notificarle y procederá la resolución del contrato cuando se haya acumulado el 10% de penalidad del monto del contrato.
· El monto máximo de las penalidades acumuladas no superará el 10% del monto del contrato; de llegar a este porcentaje la entidad podrá resolver el contrato.

i. [bookmark: _Toc224396231]SUBCONTRATACION

No se aceptará la subcontratación o cesión del contrato.

j. [bookmark: _Toc224396232]FORMULA DE REAJUSTE

No correesponde.

k. [bookmark: _Toc224396233]SOLUCION DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante conciliación, cuando se haya pactado, y arbitraje. 
Para el caso del arbitraje, el postor ganador de la buena pro selecciona una de las siguientes Instituciones Arbitrales para administrarlo.

	N°
	Instituciones Arbitrales
	RUC

	01
	CEAR LATINOAMERICANO centro de Arbitraje Latinoamericano e investigaciones Jurídicas S.A.C.
	20601673810

	02
	Centro de Arbitraje y Resolución de Disputas del centro del Perú S.A.C.
	20613290096

	03
	Cámara de Comercio Industria y Turismo de Ancash
	20184393442



l. [bookmark: _Toc224396234]FORMA DE PAGO

El pago por la prestación del servicio se realizará en forma mensual, luego de recibido el desembolso respectivo y ante la presentación formal, oportuna y sin observaciones del informe mensual ante el gobierno local o I.V.P. – Huari y que se resumen en:

· Factura indicando el mes correspondiente.
· Ficha RUC
· RNP
· Copia de contrato
· Carta de autorizacion C.C.I.
· Copia de cargo de informe mensual

Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación de los servicios, deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los 07 (siete) días calendarios de ser éstos prestados, a fin que la entidad cumpla con la obligación de efectuar el pago dentro de los 10 (diez) días calendario siguientes, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato.

m. [bookmark: _Toc224396235]PLAZO PARA RESPUESTAS ENTRE LAS PARTES  
Para los plazos de respuesta de las partes sobre aspectos vinculados con la ejecución contractual que no han sido específicamente previstos en el Reglamento, aplica el plazo máximo de respuesta del siguiente cuadro:

Plazo Maximo de respuesta :             Cinco (5) dias calendario

n. [bookmark: _Toc224396236]OTRAS DISPOSICIONES

· CULMINACION DE LOS TRABAJOS
El jefe de mantenimiento realiza la anotacipon en el cuaderno de ocurrencias la culminacion fisica del servicio e informara a la entidad en un plazo maximo de tres (3) dias posteriores a la anotacion de la culminacion del servicio en el cuaderno de ocurrencias, mediante informe de culminacion de la actividad, solicitando verificacion de la culminacion, recepcion y conformidad del servicio; el area usuaria  conjuntamente con el contratista verificaran el cumplimiento y culminacion del servicio.
· CONFORMIDAD DE LA PRESTACION
La conformidad de la prestacion del servicio se regula por lo dispuesto en el articulo 144 del Reglamento de la ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Publicas, aprobado mediante Decreto Supremo N°009-2025. La Conformidad sera Otorgada por la Unidad de operaciones del IVP – HUARI

· RESPONSABLIDAD POR VICIOS OCULTOS
La responsabilidad por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del servicio es contado a partir de la firma del contrato hasta su culminación, recepción y conformidad de servicio.

OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD
· EL INSTITUTO DE VIALIDAD PROVINCIAL DE HUARI, tiene la obligacion de entregar la documentacion necesaria y requerida por el contratista para el desarrollo del servicio.
· EL INSTITUTO DE VIALIDAD PROVINCIAL DE HUARI, designara un profesional encargado de la coordinacion y supervision del servicio, quien mantendra coordinaciones permanentes con el contratista.tiene la obligacion de entregar la documentacion necesaria y requerida por el contratista para el desarrollo del servicio
· EL INSTITUTO DE VIALIDAD PROVINCIAL DE HUARI, tiene la obligacion de registrar mediante actas de coordinacion y/o informes tecnicos la presentacion de observaciones a los entregables del contratista.

o. [bookmark: _Toc224396237]REQUISITOS GENERALES DEL CONTRATISTA:

Persona		:Natural o juridica (individual o consorcio)
RNP		:Servicios

3.6. [bookmark: _Toc224396238]DOCUMENTACION A PRESENTAR POR EL CONTRATISTA
El contratista deberá presentar a la entidad las siguientes documentaciones como prestación de servicios:

a. [bookmark: _Toc224396239]PLAN DE TRABAJO

· El plan de trabajo será presentado previa a la entrega de terreno, para su revisión y opinión favorable por parte del personal designado como inspector del gobierno local o del jefe de la unidad de operaciones del I.V.P. – Huari y su conformidad otorgada por el responsable del área usuaria del gobierno local o gerente del I.V.P. – Huari según corresponda y su respectiva aprobación con acto resolutivo por el gobierno local o I.V.P. – Huari por la autoridad competente.
· El inspector del tramo (jefe de la unidad de operaciones), tendrá 02 (dos) días hábiles para revisar y emitir opinión favorable sobre el plan de trabajo (opinión favorable o desfavorable de ser el caso), en caso de ser observado, el contratista tendrá un plazo máximo de 05 (cinco) días calendarios, para subsanarlas. De no presentar o subsanar, dentro del plazo establecido, se aplicará penalidades.
· El plan de trabajo es único y por el plazo total del contrato, teniendo en cuenta que no debe superar el año fiscal correspondiente, asimismo, debe considerar las actividades de la gestión de mantenimiento vial con sus respectivas cargas de trabajo para el mantenimiento rutinario. Asimismo, deberá presentar el cronograma de actividades y el cronograma de desembolsos actualizado al inicio del servicio, el mismo que debe ser consistente y coherente con la descripción del servicio ofertado.
· El plan de trabajo debe ser planificado, coordinado y programado con el inspector del tramo (jefe de la unidad de operaciones) y el jefe de mantenimiento del proveedor, conteniendo los siguientes documentos:

b. [bookmark: _Toc224396240]INFORME MENSUAL

Con la finalidad de que se pueda verificar la ejecución física del mantenimiento rutinario de los caminos vecinales, el contratista deberá presentar a la entidad, durante los primeros 02 (dos) días útiles del siguiente mes a la prestación del servicio, 01 (uno) original, conteniendo los siguientes documentos:

· Informe de servicio mensual. 
· Ficha de identificacion de servicio mensual
· Reportes de trabajo.

· Cargo de presentación del informe a la municipalidad distrital.
· Certificado de transitabilidad de servicio.
· Acta de constatación de trabajo
· Cargas de trabajo (formato N° 01)

· Valorizacion de servicio mensual.
· Programación de trabajo mensual.

· Programación real ejecutado (formato N° 03.01).
· Programación del mes (formato N° 03.02).
· Programación del siguiente mes (formato N° 03.03).

· Recursos utilizados.

· Recursos humanos.
· Equipo de proteccion personal
· Herramientas.
· Materiales
· Equipos de corresponder.

· Conclusiones y recomendaciones.

· Conclusiones.	
· Recomendaciones.

· Copias del cuaderno de mantenimiento.
· Conteo de tráfico (ficha N°01).
· Conteo de precipitación (ficha N°02).
· Puntos críticos (ficha N°05).
· Plano vial
· Panel fotográfico (panel fotográfico por semana minimo de 03 (tres) actividades de ejecución que demuestre el antes, durante y después de las actividades ejecutadas durante el mes con el personal debidamente uniformado y realizando la ejecución acorde al manual de carreteras; asimismo, las fotografías deberán ser fechadas y georreferenciadas mostrando a la cantidad de trabajadores según cálculo de la gestión de mantenimiento).
· Anexos.

· Copia del contrato
· Copia del contrato de consorcio
· Copia de acta de entrega de terreno
· Tareo mensual de personal con respectiva copia de DNI.
· Planilla de pago mensual de personal del mes anterior, que incluya declaración jurada de pago de cada trabajador. 
· Declaracion jurada de no adeudo de trabajadores, bienes y servicios
· Copia del seguro de plan de vida (ESSALUD) o seguro integral de salud (SIS) de los trabajadores durante el mes.
· Copia del seguro responsabilidad civil contra terceros, adjuntando comprobantes de pago.
· Informe digital (CD)

c. [bookmark: _Toc224396241]INFORME FINAL

En la ultima valorizacion del servicio de mantenimiento rutinario el contratista presentará el inventario vial basico, considerando que su contenido se elaborará según lo indicado en anexo N°03 del presente término de referencia (con las consideraciones del manual de inventarios viales y el manual de carreteras mantenimiento o conservación vial), el mismo que deberá estar foliado, firmado y sellado por el contratista en todas sus hojas; debiéndose alcanzar 01 (uno) original en formato impreso y digital.

d. [bookmark: _Toc224396242] LIQUIDACION TECNICA Y FINANCIERA DEL SERVICIO

Una vez cobrado la última valorización y recepcionado el servicio, el contratista presentará la liquidación final del contrato a la entidad, en un plazo de 15 (quince) días calendarios, de haberse suscrito el Acta de recepcion  y conformidad de servicio o de haberse consetido la resolucIon de contrato o de que la ultioma controversia haya sido resuelta y/o consentida. En un original, conteniendo los siguientes documentos:

· Informe de liquidacion tecnica.
· Ficha de identificacion de servicio
· Resumen de reportes de trabajo
· Resumen de valorizaciones
· Resumen de calendario de avance de servicio
· Informe de liquidacion financiera
· Resumen de servicio

· Comprobantes de pago
· Resumen de pago

· Conclusiones y recomendaciones

· Conclusiones
· Recomendaciones

· Cuaderno de servicio
· Plano vial
· Panel fotográfico
· ||Anexos

· Copia de contrato
· Copia de contrato de consorcio
· Copia de acta de entrega de terreno
· Copia de acta de culminacion
· Resumen de relación de recursos utilizados
· Resumen de tareo mensual y copia de DNI
· Resumen de planilla de pagos
· Informe digital (CD)

3.7. [bookmark: _Toc224396243]REQUISITOS DEL POSTOR 

Estos serán exigidos al proveedor para su presentacion de expediente de procedimiento de selección para la convocatoria de proceso de licitacion de este termino de referencia.

3 
3.1 
3.2 
3.3 
3.4 
3.5 
3.6 
3.7 
3.7.1. [bookmark: _Toc224396244]REQUISITOS OBLIGATORIOS DEL POSTOR
A. EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD
Requisitos:
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 43, 961.92 (Cuarenta y Tres Mil Novecientos Sesenta y Uno con 92/100 soles), por la contratación de servicios iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los veinticinco años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computan desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda.  
En el caso de postores que declaren en el Anexo N° 1 tener la condición de micro y pequeña empresa, se acredita una experiencia de S/ 10, 990.48 (Diez Mil Novecientos Noventa con 48/100 soles), por la contratación de servicios de mantenimiento vial iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los veinticinco años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computa desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda. En el caso de consorcios, todos los integrantes deben contar con la condición de micro y pequeña empresa.  
Se consideran servicios similares a los siguientes:  
Servicios de mantenimiento rutinario en vías como: carreteras nacionales y/o departamentales y/o caminos vecinales y/o rurales.

Acreditacion:

La experiencia del postor en la especialidad se acredita con un máximo de veinte contrataciones, mediante copia simple de: (i) contratos u órdenes de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación o liquidación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta o cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago o comprobante de retención electrónico emitido por SUNAT por la retención del IGV. En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas con privados, para acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de servicios con conformidad o constancia de prestación.  
En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para acreditar una sola contratación, se debe acreditar que corresponden a dicha contratación; de lo contrario, se asume que los comprobantes acreditan contrataciones independientes, en cuyo caso solo se considerará, para la evaluación, las veinte (20) primeras contrataciones indicadas en el Anexo N° 11 referido a la Experiencia del Postor en la Especialidad.  
En el caso de servicios de ejecución periódica o continuada, solo se considera como experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada durante los veinticinco años anteriores a la fecha de presentación de ofertas, debiendo adjuntarse copia de las conformidades correspondientes a tal parte o los respectivos comprobantes de pago cancelados.  
Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en caso de que el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo acompañar la documentación sustentatoria correspondiente.  
Si el postor acredita experiencia de otra persona jurídica como consecuencia de una reorganización societaria, debe presentar adicionalmente el Anexo N° 12. Las personas jurídicas resultantes de un proceso de reorganización societaria no pueden acreditar como experiencia del postor en la especialidad que le hubiesen transmitido como parte de dicha reorganización las personas jurídicas sancionadas con inhabilitación vigente o definitiva.  
Cuando en los contratos, órdenes de servicios o comprobantes de pago el monto facturado se encuentre expresado en moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicado por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de emisión de la orden de servicio o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda.  
Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el Anexo N° 11 referido a la Experiencia del Postor en la Especialidad.
B. CAPACIDAD TÉCNICA Y PROFESIONAL
B.1. EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE

Requisitos:
	N°
	CANT
	PERSONAL
	EXPERIENCIA

	


01
	


01
	


JEFE DE MANTENIMIENTO
	Deberá acreditar una experiencia mínima de 12 meses (Computada desde la obtención del grado de bachiller) como: jefe de mantenimiento y/o responsable técnico y/o Residente y/o Supervisor y/o Inspector en la ejecución de servicios de mantenimientos rutinarios y/o periódico en vías nacionales y/o departamentales y/o caminos vecinales y/o  
rurales.



Acreditación:

El postor debe señalar la denominación del puesto, cargo y/o posición; y tiempo de experiencia del personal clave propuesto (años, meses y días) en el Anexo N° 16, adjuntando en su oferta, copia simple de cualquiera de los siguientes documentos: (i) contratos y su respectiva conformidad; (ii) constancias; (iii) certificados; o (iv) cualquier otra documentación que, de manera fehaciente, demuestre la experiencia del personal propuesto. Estos documentos deben señalar los nombres y apellidos del personal clave, el cargo desempeñado, indicando el día, mes y año de inicio y culminación, el nombre de la entidad u organización que emite el documento, la fecha de emisión y nombres y apellidos de quien suscribe el documento.  
En caso los documentos que acreditan la experiencia establezcan está en meses sin especificar los días se debe considerar el mes completo. Se considera aquella experiencia que no tenga una antigüedad mayor a veinticinco años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas. El inicio de plazo de la experiencia requerida debe ser desde la colegiatura. De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el computo del tiempo la misma solo se considera una vez el periodo traslapado. En ningun caso corresponde exigir que el mismo personal clave acredite experiencia en mas de un cargo.

FUNCIONES DEL JEFE DE MANTENIMIENTO  
Competen al jefe de mantenimiento del servicio, como mínimo las siguientes funciones:  
  
· Permanecer durante la jornada laboral sobre la ejecución del servicio como mínimo un 50%, en coordinación con el área usuaria y/o Supervisor y/o Inspector de Servicio y/o Monitor vial. En este caso el contratista deberá de presentar el calendario de participación del jefe de mantenimiento por la mesa de partes de la entidad hasta el quinto (5) día calendario contabilizados desde iniciado el servicio.
· Dirigir la mano de obra de obra para la ejecución de las actividades establecidas en el documento técnico aprobado por RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N° 021-2026-IVPHI/GG.
· Asumir la responsabilidad por todo el personal de campo asignado al servicio conjuntamente con el contratista el cual ejecuta el servicio.  
· Velar por la seguridad, transitabilidad y confort permanente de la vía, como personal técnico en la cual se ejecuta el servicio.  
· Informar a la entidad por medio del contratista sobre cualquier hecho u ocurrencia sucedida en la vía o su área de influencia, como es el caso de emergencias, siniestros y cualquier otro que su criterio sea relevante en la ejecución del servicio.  
· Elaborar y presentar los informes mensuales del servicio asi mismo elaborar y presentar la liquidación del servicio por medio del contratista quien ejecuta el  servicio.  
· Realizar la capacitación y orientación al personal de campo.  
· Asistir a las reuniones programadas por la entidad y cuando se requiera.  
· Realizar el coteo de tráfico y el registro de precipitación.  
· Otras actividades propias de la ejecución del servicio.
B.2. CALIFICACIONES DEL PERSONAL CLAVE  
B.2.1 FORMACION ACADEMICA
Requisitos:
	N°
	CANT
	PERSONAL
	EXPERIENCIA

	01
	01
	Jefe de Mantenimiento
	Bachiller Ingeniero Civil y/o Ingeniero civil y/o Ingeniero de transporte.



Acreditación:

El postor debe señalar los nombres y apellidos, documento de identidad, el nombre de la universidad o institución educativa que expidió el grado o título profesional, y el grado o título profesional obtenido en el Anexo N° 16, adjuntando en su oferta copia del grado de bachiller o título profesional. En caso se acredite estudios en el extranjero del personal clave, debe presentarse, adicionalmente, copia simple de la revalidación o reconocimiento del grado o título ante la SUNEDU.  
Los evaluadores a la DEC, según corresponda, verifican los grados o títulos profesionales en el Registro Nacional de Grados Académicos y Títulos Profesionales de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria SUNEDU, a través del siguiente link: https://enlinea.sunedu.gob.pe/ o en el Registro Nacional de Certificados, Grados y Títulos a cargo del Ministerio de Educación, a través del siguiente link: https://titulos institutos.minedu.gob.pe/ según corresponda.  

REQUISITOS DE CALIFICACIÓN ADICIONALES  
B.3. OTRO PERSONAL:  
Personal de Campo  
· Se presentará una relación del personal de campo mínimo que ejecutará los trabajos en el Mantenimiento Vial Rutinario del Via Vecinal o no Pavimentados, que para el presente caso fue calculado según la tipologia del via, y es de 3 personas, incluido el jefe de mantenimiento.  
· Incorporar personal de campo femenino mínimo el 25% del total de trabajadores.  
· No se exigirá experiencia previa del personal de campo.  
· Adjuntar carta de compromiso de personal propuesto suscrito.  
El personal de campo, preferentemente debe radicar dentro de las zonas colindantes al via a mantener en las localidades que interconecte, debido a que la estructura de costos para el cálculo de valor Referencial no contempla presupuesto para alojamiento, alimentación y/o Campamento; de la misma forma como una de las actividades se ha contemplado hacer uso intensivo de la mano de obra no calificada de la zona a intervenir para conservar la carretera
B.4 EQUIPAMIENTO ESTRATEGICO

Requisitos:
	N°
	DESCRIPCIÓN DE CARACTERÍSTICAS
	CANTIDAD

	01
	VOLQUETE CAPACIDAD MINIMA = 8M3
	01



Acreditación:
Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de compraventa o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad del equipamiento estratégico requerido esta disponible para la ejecución del contrato.
B.5 INGRAESTRUCTURA ESTRATEGICA

Requisitos:
Inmueble destinado a la oficina y/o almacén del contratista, ubicada en la zona (en la trayectoria de la ruta de ejecución del servicio), para efectos de la notificación durante la ejecución del contrato, así mismo el contratista deberá consignar un correo electrónico mediante el cual se podrá realizar las notificaciones y tenga el mismo valor legal."

Acreditación:
Copia de documentos que sustenten la propiedad, la posesión, el compromiso de compraventa o alquiler u otro documento que acredite la disponibilidad de la infraestructura estratégica requerida.  
Advertencia  
En el caso que el postor see un consorcio los documentos de acreditación de este requisito pueden estar a nombre del consorcio o de uno de sus integrantes.  
B.6.  PARTICIPACION EN CONSORCIO
Requisitos:

· El número máximo de consorciados es de dos (2).  
· El porcentaje mínimo de participación de cada consorciado es de 40%.
· El porcentaje minimo de participación en la ejecución del contrato, para el integrante     del consorcio que acredite mayor experiencia, es de 60%.  
Acreditación:
Se acredita con la promesa de consorcio

3.8. [bookmark: _Toc224396245]RESULTADOS ESPERADOS  
	Que se cumpla con todo lo estipulado en el documento técnico del servicio denominado: "MANTENIMIENTO RUTINARIO DE VIA DEPARTAMENTAL NO PAVIMENTADA, TRAMO: EMP. AN - 665 (CALLASH) – HUARIPAMPA (KM 07+400), UBICADO EN EL DISTRITO DE MASIN– PROVINCIA DE HUARI – DEPARTAMENTO DE ANCASH", aprobado mediante RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL N° 021-2026-IVPHI/GG; y que el contratista presente los informes mensuales donde describirá el avance de las actividades realizadas de acuerdo al documento técnico.  

3.9. [bookmark: _Toc224396246]MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL  
· Áreas que coordinaran con el proveedor.  
Instituto de Vialidad Municipal de la Provincia de Huari, a traves de la Unidad de Operaciones.

· Áreas responsables de las medidas de control.  
Instituto de Vialidad Municipal de la Provincia de Huari, a traves de la Unidad de Operaciones.

· Area que brindara la conformidad.  
Instituto de Vialidad Municipal de la Provincia de Huari, a traves de la Unidad de Operaciones.

3.10. [bookmark: _Toc224396247]CONFORMIDAD DE SERVICIO  
Una vez culminada el servicio denominado:“MANTENIMIENTO RUTINARIO DE VIA DEPARTAMENTAL NO PAVIMENTADA, TRAMO: EMP. AN - 665 (CALLASH) – HUARIPAMPA (KM 07+400), UBICADO EN EL DISTRITO DE MASIN– PROVINCIA DE HUARI – DEPARTAMENTO DE ANCASH”, el Instituto de Vialidad Municipal de la Provincia de Huari, a traves de la Unidad de Operaciones otorgara la conformidad de servicio mientras no se tenga observaciones u discrepancias sobre el servicio.

3.11. [bookmark: _Toc224396248]DAÑOS A TERCEROS
Constituye obligacón del Contratista el asumir los costos de reparación de los daños que ocasionen a las redes eléctricas, agua, desagüe, teléfonos (de ser el caso) y demás terceros.
La negativa del Contratista en reparar el dañio causado será causal de resolución del contrato, sin perjuicio de que el Instituto de Vialidad Municipal de Huari, o las empresas de servicio ejecuten los trabajos a cargo del Contratista y/o ejecuten las garantías de Fiel cumplimiento, de ser el caso.

3.12. [bookmark: _Toc224396249]INDEMNIZACIONES
Es obligación y responsabilidad del Contratista, atender los juicios, reciamos. demandas o acciones imputables a él o a su personal directa e indirectamente por actividades ilicitas daños, pérdidas, accidentes, lesiones o muertes, producidos dentro de la obra y/o áreas aledafias de su infiuencia, como consecuencia de la ejecución de trabajos o negligencia.
Es obligación y responsabilidad del Contratista, de ejecutar cualquier actividad que sea necesario para evitar y prevenir accidentes por parte la población beneficiaria del proyecto y demás terceros.

3.13. [bookmark: _Toc224396250]VIGILANCIA
El Contratista será el responsable de tomar las medidas necesarias para obtener la segundad y protección de las personas e instalaciones, para lo cual debe proveer durante los trabajos, el personal, cercos, iluminación y otros elementos adecuados que se requiera. El proveedor debe asumir los costos de vigilancia y seguridad qoe resulten indispensables para el  cumplimiento del trabajo en el plazo establecido.

3.14. [bookmark: _Toc224396251]DIRECCION PARA NOTIFICACIONES
El postor adjudicado, al momento de la suscripción del contrato debe presentar una declaración jurada consignando los siguientes datos:
· Declaración Jurada de una dirección electrónica (correo electrónico), además de un
número de teléfono fijo y un celular.
· Declaración jurada de una dirección, la cual en caso de cambio deberá ser por otra en la misma ciudad, los cuales deberán permanecer activos hasta el consentimiento y/o aprobación de la liquidación o informe final del servicio, elilo para que la Área usuaria realice el procedimiento administrativo de notificaciones.
Cuaiquier variación deberá ser comunicada notarialmente con cinco (5) dias de anticipación a la Area USuaria.

3.15. [bookmark: _Toc224396252]CONFIDENCIALIDAD
El personal contratado debe brindar confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de la información a la que tenga acceso y esté relacionada a la prestación, quedando prohibido revelar dicha infomación a terceros. Dicha obligación comprende la infomación que se entrega, como también las que se generan durante la realización de las actividades y la información producida una vez que haya concluido el servicio.
3.16. [bookmark: _Toc224396253]OTRAS CONDICIONES ADICIONALES
[bookmark: _Toc224396254]  3.16.1 NORMAS ANTICORRUPCION
El Proveedor/Contratista acepta expresamente que no llevará acab0, acciones que están prohibidas por las leyes locales u otras leyes anti-comupción. Sin limitar lo anterior, el Proveedor/Contratista se obliga a no efectuar algün pago, ni ofrecerá o transferirá algo de valor, a un funcionario o empleado gubernamental o a cualquier tercero relacionado con el servicio aquí establecido de manera que pudiese violar las leyes locales u otras leyes anti- corrupción, sin restricción alguna.  
En forma especial, el proveedor declara con carácter de declaración jurada que no se encuentra inmerso en algún proceso de carácter penal vinculado a presuntos ilícitos penales contra el Estado Peruano, constituyendo su declaración, la firma del mismo en la orden de Servicio de la que estos términos de referencia forman parte integrante.  

[bookmark: _Toc224396255]  3.16.2 NORMAS ANTISOBORNO
El proveedor, no debe ofrecer, negociar o efectuar, cualquier pago, objeto de valor o cualquier dádiva en general, o cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato, que pueden constituir un incumplimiento a la ley, tales como robo, fraude, cohecho o tráfico de influencias, directa o indirectamente, o a través de socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas, en concordancia o a lo establecido en el artículo 30° de la Ley de Contrataciones públicas, Ley N° 32069.  
Asimismo, el proveedor se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participantes, integrantes de los órganos de administración apoderados, representantes legales, funcionarios, aseseres y personas vinculadas en virtud a lo establecido en los artículos ante citados de la Ley de Contrataciones públicas.  
Asimismo, el proveedor se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviere conocimiento; así también en adoptar medidas técnicas, prácticas, a través de los canales dispuestos por la entidad.  
De la misma manera, el proveedor es consciente que, de no cumplir con lo anteriormente expuesto, se someterá a la resolución del contrato y a las acciones civiles y/o penales que la entidad pueda accionar.
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ITEM DESCRIPCION UND

CARGA 

CONTRATADA

MR100 CONSERVACION DE CALZADA

MR101 Limpieza de Calzada km 3.00

MR102 Bacheo m2 1,937.00

MR103 Desquinche m3 5.00

MR104 Remoción de Derrumbes m3 29.00

MR200 LIMPIEZA DE OBRAS DE ARTE

MR201 Limpieza de Cunetas ml 8,119.00

MR202 Limpieza de Alcantarillas und 10.00

MR203 Limpieza de Badén m2 100.00

MR204 Limpieza de Zanjas de Coronación ml 37.00

MR205 Limpieza de Pontones  und 2.00

MR206 Encauzamiento Pequeños cursos Agua  ml 147.00

MR300 CONTROL DE VEGETACION

MR301 Roce y limpieza m2 2,487.00

MR400 SEGURIDAD VIAL

MR401 Conservación de Señales  und 9.00

MR500 MEDIO AMBIENTE

MR501 Reforestación und 459.00

MR600 VIGILANCIA Y CONTROL VIAL

MR601 Vigilancia y Control km 118.00

MR700 ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

MR701 Reparación de muros secos m3 6.00

MR702 Reparación de Pontones und 1.00
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